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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00038 00, informando 
que se encuentra programada audiencia para el día de hoy a las 10:30 a.m., sin embargo, 
obra solicitud de aplazamiento radicada el día de hoy a las 8:48 a.m. por el apoderado de 
la pasiva, esgrimiendo que padece una calamidad doméstica, que le impide asistir a la 
misma, razón por la cual el Despacho se comunicó por vía telefónica con el Dr. MICHAEL 
MUÑOZ, quien indica que cuenta con una situación familiar compleja, y ante la premura 
del tiempo no tiene un colega a quien sustituir el poder, situación por la que insiste en que 
se reprograme la diligencia; de la situación se enteró al apoderado de la parte actora por 
la misma vía, quien indicó que estaba de acuerdo con reprogramar la diligencia (fl. 01, 
archivo 11). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la petición de 
aplazamiento elevada por la parte accionada reúne los requisitos previstos en el artículo 
77 del C.P.T. Y S.S., por lo cual, en aras de preservar los derechos fundamentales de las 
partes, e accederá a la reprogramación solicitada. 
 
Al tenor de lo considerado, se DISPONE: 
 
REPROGRAMAR la AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el art. 72 del C.P.L. y de la 
S.S., la cual se llevará a cabo el próximo DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), oportunidad en 
la que deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto 
de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
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La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft y, en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 046  de  Fecha 17 de marzo de 2023 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00197 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios 
principales, 8 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSÉ JAVID DE LA ESPRIELLA GÚZMAN, 
identificado con C.C. No. 79.694.650 y T.P. No. 228.368 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderado judicial del señor CESAR CARREÑO PATIÑO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.010.195.119, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(archivo 02, fl. 1 del expediente digital). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias:  
 
El escrito no satisface lo establecido en el numeral 10, art. 25 del C.P.T.S.S., ya que no es 
clara la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, por cuanto no 
se indica el valor de las pretensiones condenatorias, siendo imperioso discriminar y 
cuantificar estas pretensiones, con el fin de verificar la competencia del presente despacho 
en dicho asunto.  
 
En otro aspecto, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 6. 
° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no acredita al momento de presentar la demanda 
ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 
demanda y sus anexos a la demandada. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
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Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 046 de Fecha 17 de marzo de 2023 

 

 
SECRETARIO______________________________ 

                   OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00201 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 8 folios principales, 
37 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dra. MARTHA ELIZABETH MOGOLLON 
RINCON, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.706.621 de Bogotá y T.P. No. 
110.998 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial del señor GILDARDO 
AGUIRRE REYES, en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado 
(archivo 02, folios 1 a 5 del expediente digital). 
  
Ahora bien, como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por GILDARDO AGUIRRE REYES, identificado con C.C. No. 9.653.774, 
contra el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP, representado legalmente por MARTHA LUCIA VILLA 
RESTREPO o por quien haga sus veces. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, representada legalmente 
por MARTHA LUCIA VILLA RESTREPO o por quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. 
y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 
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NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por CAMILO GÓMEZ 
ALZATE o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 
de 2001. 
 
Para efecto de la notificación a las referidas entidades, por SECRETARÍA del Despacho 
remítase comunicación de enteramiento, copia del presente auto que admite la demanda, 
el cuerpo de la misma y todos sus anexos, a las direcciones electrónicas dispuestas para 
notificaciones judiciales, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida después de 
cinco (5) días, que empezarán a correr transcurridos dos (2) días de la fecha en que el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje de datos enviado, en este contexto, mediante la confirmación de 
entrega y/o de lectura que proporcione la plataforma de correo institucional Microsoft 
con que cuenta el Juzgado, en armonía con la regla expresa consagrada en el art. 41 del 
C.P.L. y S.S. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº046   de Fecha 17  de marzo de 2023 
 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00212 00, informando 
que proviene del Juzgado Sexto (6) Laboral del Circuito de Bogotá, y fue recibido en el 
correo institucional proveniente de la oficina de reparto, Consta de 15 folios principales, 
94 folios anexos, auto que rechazó la demanda y acta de reparto, incorporados en el 
expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HERNÁN YESSIT GARCIA MEJÍA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.056.552.476 y T.P. No. 218.834 para actuar 
como apoderado judicial de la sociedad BLUECARE SALUD S.A.S., identificada con el 
Nit: 900.496.494-8, en los términos y para los efectos del memorial poder que obra en el 
archivo 02, folios 1 a 3 del expediente digital. 
 
De otra parte, respecto de la admisión de la demanda se observa que la misma soporta las 
siguientes falencias:  
 
En primer lugar, no se da cumplimiento al numeral 1º del art 25 del C.P.T.S.S., como 
quiera que ni el memorial de poder ni el escrito de demanda van dirigidos al Juez que 
corresponde el conocimiento, esto es, al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales. Razón por la cual se solicita a la parte demandante adecuarlo en ese aspecto. 
 
Por otro lado, el actor no acata lo previsto en el numeral 7° del art. 25 del C.P.T.S.S., en 
atención a que los supuestos fácticos de los hechos 3 y 6, no se ajustan a lo normado en el 
aludido precepto, por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada uno de 
ellos, clasificados y enumerados, por lo que es necesario realizar la corrección 
correspondiente a fin de tener mayor claridad. Adecúe. 
 
Tampoco se satisface lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., amén 
de que no se individualizan las documentales de manera correcta y concreta, como quiera 
que se incorpora, pero no se enlistan las documentales visibles a folios 
1,12,26,31,53,55,57,65,68,70 y 73, Adecúe. 
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El escrito no satisface lo establecido en el numeral 10, art. 25 del C.P.T.S.S., ya que no es 
clara la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, por cuanto no 
se indica el valor de la pretensión SEGUNDA condenatoria, referente al pago intereses 
moratorios los cuales deberá calcular por lo menos hasta la presentación de la presente 
demanda, siendo imperioso discriminar y cuantificar esta pretensión, con el fin de 
verificar la competencia del presente despacho en dicho asunto. 
 
Por último, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 6. ° de 
la Ley 2213 de 2022, toda vez que no acredita al momento de presentar la demanda ante 
la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 
demanda y sus anexos a la demandada. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 046 de Fecha  17 de marzo de 2023 
 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 


